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RESOLUCIÓN No. 25 ENE 2024
Por la cual se estabíeceh los turnos denlos despachos notariales para la prestación del 
servicio público notarial en ios diferentes centros penitenciarios y carcelarios del país, 

comprendidos entre el 1 de febrero de 2024 y 31 de enero de 2025

EL SUPERINTENDENTE DE NOTARIADO Y REGISTRO

En ejercicio de las facultades legales, en especial las otorgadas en el artículo 158 del 
Decreto Ley 960 de 1970 y los numerales 1,2 y 3 del artículo 11 y el numeral 19 del artículo 
13 del Decreto 2723 de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en su artículo 365, consagra que: “Los servicios públicos son 
inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán 
sometidos al régimen jurídico que fije la Ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o 
indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el estado 
mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios.”

Que en el artículo 158 del Decreto Ley 960 de 1970, se dispuso que “Los Notarios tendrán 
las horas de despacho público que sean necesarias para el buen servicio y que señale la 
vigilancia notarial”.

Que a través de la Sentencia T-388 de 2013, la Corte Constitucional declaró un estado de 
cosas Inconstitucional, que fue reiterado en la Sentencia T-762 de 2015, bajo la premisa de 
que la desarticulación de la política criminal, engendra la vulneración masiva y generalizada 
de los derechos fundamentales de las personas privadas de la libertad.

Que los mínimos constitucionalmente asegurables fueron definidos en esa providencia 
respecto de los siguientes aspectos: infraestructura, resocialización, alimentación, salud, 
servicios públicos domiciliarios y acceso a la administración pública y de justicia.

Que en cumplimiento de lo ordenado por la Corte Constitucional, el Ministerio de Justicia y 
del Derecho, el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y la Superintendencia 
de Notariado y Registro, en el marco de colaboración y cooperación institucional, adoptaron 
medidas tendientes a eliminar los obstáculos administrativos que impedían a la población 
carcelaria acceder al servicio notarial, sin menoscabo de la seguridad jurídica, y en tal 
sentido se dispuso que los despachos notariales prestarían el servicio público notarial en 
los centros penitenciarios del país a través de turnos semanales.

Que los turnos que se establecen tienen en cuenta las necesidades de los internos, los 
centros penitenciarios y carcelarios de Colombia, y el número de notarios en los respectivos 
círculos notariales, conforme a ello, se implementa de manera racional, una distribución 
equitativa de turnos de disponibilidad para la prestación del servicio notarial en los centros
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RESOLUCIÓN No.
25 ENE 2024

Continuación de la Resolución “[p]or la cual se establecen los turnos de los despachos notariales para la 
prestación del servicio público notarial en los diferentes centros penitenciarios y carcelarios del país".

penitenciarios y carcelarios, a los cuales debe dárseles estricto cumplimiento por lo notarios 
del país.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. -Implementación. - Establecer el sistema de turnos para la 
prestación del servicio público notarial a los internos de los centros penitenciarios y 
carcelarios, en los círculos notariales del país, el primer día hábil de cada semana desde el 
primero (1) de febrero del 2024 y hasta el Treinta y Uno (31) de enero de 2025, de la forma 
descrita en el Anexo no. 1 de la presente Resolución.

PARÁGRAFO PRIMERO.- La Notaría Ochenta (80) del Círculo de Bogotá no prestará el 
servicio público notarial en los diferentes centros penitenciarios y carcelarios por tener 
establecido como horario de prestación del servicio siete (7) días a la semana.

PARAGRAFO SEGUNDO.- Sin perjuicio del cronograma de turnos correspondiente a cada 
notaría y teniendo presente que hay personas recluidas en Comandos de Atención 
Inmediata (CAI) y Unidades de Reacción Inmediata (URI), que requieran del servicio 
notarial, se advierte que este se debe manejar como la prestación de un servicio domicilio, 
cuando así lo requiera el usuario.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Suspensión del Servicio. - Cuando la Superintendencia de 
Notariado y Registro autorice la suspensión en la prestación del servicio para una o varias 
de las Notarlas que se encuentren en el turno correspondiente, éstas no están obligadas a 
reponerlo. Consecuentemente, la atención a los Internos para el primer día hábil de la 
siguiente semana continuará y se entenderá que el servicio lo prestan las Notarías de turno 
asignadas conforme al calendario y distribución establecido mediante este acto 
administrativo.

ARTÍCULO TERCERO. - Horario para la prestación del servicio. - La asignación de 
turnos aquí prevista para la prestación del servicio notarial, es independiente del horario de 
servicio habitual que preste la Notaría. El Notario que deba prestar el Servicio Notarial, 
coordinara con el Director del Centro Penitenciario el horario y la forma de prestación del 
servicio.

ARTÍCULO CUARTO. - Turnos de disponibilidad. - Los turnos de disponibilidad no 
implican desplazamiento físico del notario, sino de disponibilidad para atender las 
diligencias del respectivo centro carcelario, y solo en el evento de requerirse de manera
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25 ENE 2024RESOLUCIÓN No. •i

Continuación de la Resolución u[p]or la cual se establecen los turnos de los despachos notariales para la 
prestación del servicio público notarial en los diferentes centros penitenciarios y carcelarios del pals".

concreta para la prestación del servicio, se procederá a efectuar el traslado por parte del 
notario al centro carcelario.

ARTÍCULO QUINTO. - Publicación - La presente resolución se dará a conocer al 
INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO y demás autoridades que por 
competencia corresponda, adicionalmente se publicará en la página web de la 
Superintendencia de Notariado y Registro.

ARTÍCULO SEXTO. - Vigencia. - Este acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
expedición, y deja sin efecto jurídico las demás disposiciones que le sean contrarias.

25 ENE 2024Dada en Bogotá, D.C., a los,

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

roSVEUBRODRIGUEZ RENGIFO
erintendehie4e^Notanago y RegistroSut

Aprobó: Isabella Andrea Hernández Aranda/ Superintendente Delegada para el NotariadoJ^e»! 
, Carlos Enrique Melenje Hurtado/ Director de Administración Notarial (Sota s. fánjc 

María José Muñoz Guzmán/ Jefe Oficina Asesora .Jurídica (E).
Revisó: Juan Andrés Medina Cifuentes/ Contratista SDN^^k

Maria Esperanza Venegas Espitia/ Coordinadora Grupo JRNCU-QAJ 
Proyectó: Luis Alejandro Rosario Martínez/ Técnico Administrativo DAN¿5^L-
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' prestación del servicio público notarial en los diferentes centros penitenciarios y carcelarios del país”.

ANEXO No. 1

PRIMERO: Las notarías únicas que aquí se señalen, deberán prestar sus servicios a los 
centros penitenciarios y carcelarios que les corresponden, el primer día hábil de cada 
semana desde el primero (1) de febrero del 2024 y hasta el Treinta y Uno (31) de enero de 
2025; por lo que en consecuencia, se disponen las siguientes fechas para la prestación del 
servicio:

m
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21, 2 25, 6, 4, 5, 7, 5, 74, 98, 8 9,12 14, 11, 12 15 12 13,11 15 16 1615,19 18, 20, 17, 20 21 18 20,22 23 232226 26 27 24 26 28 25 2729 30 3029

En las fechas indicadas, las notarías únicas que a continuación se señalan deberán prestar 
sus servicios a los centros penitenciarios que a aquí se indican:

CENTRO
PENITENCIARIONOTARÍAMUNICIPIODEPARTAMENTO

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

LETICIA

NOTARÍA ÚNICA DE 
LETICIALETICIAAMAZONAS

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

ANDES

NOTARÍA ÚNICA DE 
ANDESANDES

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

APARTADO

NOTARIA UNICA DE 
APARTADOAPARTADOANTIOQUIA

CENTRO 
PENITENCIARIO 

CIUDAD BOLÍVAR

NOTARÍA ÚNICA DE 
BOLÍVARBOLÍVAR
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CENTRO
PENITENCIARIO DE 

CAUCASIA

NOTARÍA ÚNICA DE 
CAUCASIACAUCASIA

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

JERICÓ

NOTARÍA ÚNICA DE 
JERICÓJERICÓ

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

LA CEJA

NOTARÍA ÚNICA DE 
LA CEJALA CEJA

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

PUERTO BERRÍO
NOTARÍA ÚNICA DE 

PUERTO BERRÍO
PUERTO
BERRÍO

CENTRO
PENITENCIARIO DE 
PUERTO TRIUNFO

NOTARÍA ÚNICA DE 
PUERTO TRIUNFO

PUERTO
TRIUNFO

CENTRO
PENITENCIARIO DE 
SANTA BÁRBARA

SANTA
BÁRBARA

NOTARIA UNICA DE 
SANTA BÁRBARA

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

SANTA FE DE 
ANTIOQUIA

NOTARÍA ÚNICA DE 
SANTA FE DE 
ANTIOQUIA

SANTA FE DE 
ANTIOQUIA

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

SANTA ROSA DE 
OSOS

NOTARÍA ÚNICA DE 
SANTA ROSA DE 

OSOS
SANTA ROSA 

DE OSOS

CENTRO
PENITENCIARIO DE 
SANTO DOMINGO

NOTARÍA ÚNICA DE 
SANTO DOMINGO

SANTO
DOMINGO

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

SONSÓN

NOTARÍA ÚNICA DE 
SONSÓNSONSON

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

TÁMESIS

NOTARÍA ÚNICA DE 
TÁMESISTAMESIS

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

TITIRIBÍ

NOTARÍA ÚNICA DE 
TITIRIBÍTITIRIBI

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

ARAUCA

NOTARÍA ÚNICA DE 
ARAUCAARAUCA ARAUCA
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Anexo No.1 de la Resolución “/pyor la cual se establecen los turnos de los despachos notariales para la 
prestación del servicio público notarial en los diferentes centros penitenciarios y carcelarios del país".

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

SABANALARGA
NOTARÍA ÚNICA DE 

SABANALARGAATLÁNTICO SABANALARGA

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

MAGANGUÉ

NOTARÍA ÚNICA DE 
MAGANGUÉMAGANGUÉBOLÍVAR

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

GARAGOA

NOTARÍA ÚNICA DE 
GARAGOAGARAGOA

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

GUATEQUE

NOTARÍA ÚNICA DE 
GUATEQUEGUATEQUE

BOYACÁ CENTRO
PENITENCIARIO DE 
PUERTO BOYACÁ

NOTARÍA ÚNICA DE 
PUERTO BOYACÁ

PUERTO
BOYACÁ

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

SANTA ROSA DE 
VITERBO

NOTARÍA ÚNICA DE 
SANTA ROSA DE 

VITERBO

SANTA ROSA 
DE VITERBO

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

AGUADAS

NOTARÍA ÚNICA DE 
AGUADASAGUADAS

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

ANSERMA

NOTARÍA ÚNICA DE 
ANSERMAANSERMA

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

PÁCORA

NOTARÍA ÚNICA DE 
PÁCORAPÁCORA

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

PENSILVANIA

NOTARÍA ÚNICA DE 
PENSILVANIAPENSILVANIACALDAS

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

LA DORADA

NOTARÍA ÚNICA DE 
LA DORADALA DORADA

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

RIOSUCIO

NOTARÍA ÚNICA DE 
RIOSUCIORIOSUCIO

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

SALAMINA

NOTARÍA ÚNICA DE 
SALAMINASALAMINA

CENTRO
PENITENCIARIO DE 
PAZ DE ARIPORO

NOTARÍA ÚNICA DE 
PAZ DE ARIPORO

PAZ DE 
ARIPOROCASANARE
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CENTRO
PENITENCIARIO DE 

BOLÍVAR
NOTARÍA ÚNICA DE 

BOLÍVARBOLÍVAR

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

CALOTO

NOTARÍA ÚNICA DE 
CALOTOCALOTO

CENTRO
PENITENCIARIO DE 
PATIA (ELBORDO)

NOTARÍA ÚNICA DE 
PATIA (ELBORDO)

PATIA
(ELBORDO)

CAUCA CENTRO
PENITENCIARIO DE 

PUERTO TEJADA

NOTARÍA ÚNICA DE 
PUERTO TEJADA

PUERTO
TEJADA

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

SANTANDER DE 
QUILICHAO

NOTARÍA ÚNICA DE 
SANTANDER DE 

QUILICHAO

SANTANDER 
DE QUILICHAO

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

SILVIA

NOTARÍA ÚNICA DE 
SILVIASILVIA

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

AGUACHICA

NOTARÍA ÚNICA DE 
AGUACHICACESAR AGUACHICA

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

TIERRA ALTA

NOTARÍA ÚNICA DE 
TIERRA ALTACÓRDOBA TIERRA ALTA

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

CÁQUEZA

NOTARÍA ÚNICA DE 
CÁQUEZACÁQUEZA

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

CHOCONTÁ

NOTARÍA ÚNICA DE 
CHOCONTÁCHOCONTÁ

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

GACHETÁ
NOTARÍA ÚNICA DE 

GACHETÁGACHETA

CUNDINAMARCA CENTRO
PENITENCIARIO DE 

GUADUAS

NOTARÍA ÚNICA DE 
GUADUASGUADUAS

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

LA MESA
NOTARIA UNICA DE 

LA MESALA MESA

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

VILLETA

NOTARÍA ÚNICA DE 
VILLETAVILLETA
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CENTRO
PENITENCIARIO DE 

ISTMINA
NOTARÍA ÚNICA DE 

ISTMINACHOCÓ ISTMINA

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

LA PLATA

NOTARÍA ÚNICA DE 
LA PLATALA PLATA

HUILA CENTRO
PENITENCIARIO DE 

RIVERA

NOTARÍA ÚNICA DE 
RIVERARIVERA

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

CIÉNAGA

NOTARÍA ÚNICA DE 
CIÉNAGACIÉNAGA

MAGDALENA CENTRO
PENITENCIARIO DE 

EL BANCO

NOTARÍA ÚNICA DE 
EL BANCOEL BANCO

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

ACACÍAS

NOTARÍA ÚNICA DE 
ACACÍASACACIAS

META CENTRO
PENITENCIARIO DE 

GRANADA
NOTARIA UNICA DE 

GRANADAGRANADA

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

LA UNIÓN

NOTARÍA ÚNICA DE 
LA UNIÓNLA UNIÓN

NARIÑO CENTRO
PENITENCIARIO DE 

TUMACO

NOTARÍA ÚNICA DE 
TUMACOTUMACO

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

MOCOA

NOTARÍA ÚNICA DE 
MOCOAMOCOAPUTUMAYO

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

SANTA ROSA DE 
CABAL

NOTARÍA ÚNICA DE 
SANTA ROSA DE 

CABAL
SANTA ROSA 

DE CABALRISARALDA

SAN ANDRES, 
PROVIDENCIA Y 

SANTA 
CATALINA

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

SAN ANDRÉS
NOTARÍA ÚNICA DE 

SAN ANDRÉSSAN ANDRÉS

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

GIRÓN

NOTARÍA ÚNICA DE 
GIRÓNGIRÓNSANTANDER
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CENTRO
PENITENCIARIO DE 

SAN VICENTE DE 
CHUCURÍ

NOTARÍA ÚNICA DE 
SAN VICENTE DE 

CHUCURÍ

SAN VICENTE 
DE CHUCURÍ

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

COROZAL

NOTARIA UNICA DE 
COROZALSUCRE COROZAL

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

ARMERO

NOTARIA UNICA DE 
ARMEROARMERO

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

CHAPARRAL

NOTARÍA ÚNICA DE 
CHAPARRALCHAPARRAL

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

FRESNO

NOTARÍA ÚNICA DE 
FRESNOFRESNO

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

GUAMO

NOTARÍA ÚNICA DE 
GUAMOGUAMO

TOLIMA CENTRO
PENITENCIARIO DE 

HONDA

NOTARÍA ÚNICA DE 
HONDAHONDA

CENTRO
PENITENCIARIO DEL 

LÍBANO
NOTARIA UNICA DEL 

LÍBANOLÍBANO

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

MELGAR

NOTARÍA ÚNICA DE 
MELGARMELGAR

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

PURIFICACIÓN
NOTARÍA ÚNICA DE 

PURIFICACIÓNPURIFICACION

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

ROLDANILLO

NOTARÍA ÚNICA DE 
ROLDANILLOROLDANILLO

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

CAICEDONIA

NOTARÍA ÚNICA DE 
CAICEDONIA

VALLE DEL 
CAUCA CAICEDONIA

CENTRO
PENITENCIARIO DE 

JAMUNDÍ
NOTARÍA ÚNICA DE 

JAMUNDÍJAMUNDI
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SEGUNDO: Las notarías que a continuación se señalan, deberán prestar el servicio público 
notarial a los internos de los centros penitenciarios y carcelarios, en los círculos notariales 
del país, el primer día hábil de cada semana desde el primero (1) de febrero del 
2024 y hasta el Treinta y Uno (31) de enero de 2025, en los siguientes tumos:

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA.

CENTRO PENITENCIARIO EL PEDREGAL
w
CNUl LU lU Oo:o UJO< M£O ffl o:oo CD£Q. O o o CDH UJ£ CD2I- UJ </) O>- □£O < z 3UJQ. £ O UJ<CD UJ3 O< 3 I-UJ Z CD >CD<O O £OQ 3 UJ Q.< Oz o UJs LL UJ oz z(/}
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Anexo No.1 de la Resolución a[p]or la cual se establecen los turnos de los despachos notariales para la 
prestación del servicio público notarial en los diferentes centros penitenciarios y carcelarios del país".
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Anexo No.1 de la Resolución u[pJor la cual se establecen los turnos de los despachos notariales para la 
prestación del servicio público notarial en los diferentes centros penitenciarios y carcelarios del pals".
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Anexo No.1 de la Resolución u{p]or la cual se ¿establecen lós turnos de los despachos notariales para la 
prestación del servicio público notarial en los diferentes centros penitenciarios y carcelarios del pals".
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